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Derivada por:

Documento: D.N.I. 27270858

Nombre y Apellido: ARIAS BETIANA DEL CARMEN

Sexo: FEMENINO

Teléfono: 3815427460

Fec. Nac.: 18/03/1979

Edad: 46

Domicilio: BARRIO CGT MZA-B CASA 6 . FAMAILLA Barrio:

¿Que situación de violencia viene a comunicar?

RELATA ESTAR PASANDO POR SITUACIONES DE VIOLENCIA POR PARTE DE SU HIJASTRO

Datos Personales:

Observaciones Generales:

TAMUsuario:

¿Que quiere conseguir con esta denuncia?

QUIERO VOLVER A LA  CASA Y NO SE ACERQUE MAS 

Firma Atendida por

Dia: 10/02/2026

10 de febrero de 2026.-Fecha:

Dia:

Planilla Nº: 0002517

Hora: 12:15 Hs.

Denuncias Anteriores -Civil-:

NO

Denuncias Anteriores -Penales-:

NO

¿Tiene Lesiones?: NO

Estado: ASIGNADA

10/02/2026 12:19 - ADMISION - TORRES RENATA
EDITH

Equipo:

Con derivación escrita: NO

Planilla de Admisión

Poder Judicial de Tucumán
Oficina de Violencia Doméstica

OFICINA DE VIOLENCIA DOMESTICA - DELEGACION
MONTEROS

Fecha y Hora Impresión: 10/02/2026 13:12



Ingreso: DEFENSORIA PUBLICA

Exhibe Doc.?: Documento: D.N.I. 27270858

Ap. y Nombre: ARIAS BETIANA DEL CARMEN

Alias:

Apodo: Sexo: FEMENINO Grupo Edad: ADULTOS (40-49 AÑOS)

Fec. Nac.: 18/03/1979 Edad: 46 Lugar Nac.: FAMAILLA

Nacionalidad: ARGENTINA Estado Civil: VIUDA/O

Tiene Hijos?: SI Cuántos?: 1 Convivientes: 1 Embarazada:

Padre: ARIAS SAMUEL Madre: GUZMAN HAYDEE

Datos Personales:

Domicilios:

Coincide con el domicilio de las agresiones?: SI

Nivel de Instrucción: TERCIARIO INCOMPLETO

Ing. Ap. Mens. Pers. ($): 300000

Situación Socio-Educativa:

Seg. Social: BAJOIng. Ap. Familiar ($): 300000

Observaciones:

SI

NO

Provincia: TUCUMAN

Calle: B CGT MANZANA B CASA 6

Tel. Ppal.: 381 5427460 Tel. Aux.:

Localidad: FAMAILLA

Detalle: CASA CON PORTON NEGRO

Vivienda:

Cobertura de salud: SISTEMA PUBLICO Condición Laboral: OTRA SITUACION

Dispone Ing. Propios: SI

Beneficiaria Plan Social: NO

Sabe leer y escribir: SI

Antecedentes migración: NO

Estudiante: NO

FICHA DE LA PERSONA AFECTADA

Nro. de Legajo: 49/2026 Fecha y Hora Denuncia: 10/02/2026 12:22 Hs.

Poder Judicial de Tucumán
Oficina de Violencia Doméstica

OFICINA DE VIOLENCIA DOMESTICA - DELEGACION
MONTEROS

Fecha y Hora Impresión: 10/02/2026 13:12



FICHA DE LA PERSONA AFECTADA

Nro. de Legajo: 49/2026 Fecha y Hora Denuncia: 10/02/2026 12:22 Hs.

Poder Judicial de Tucumán
Oficina de Violencia Doméstica

TAMUsuario:

Tipo de Vivienda: OTROS

Antigüedad en el domicilio: 16 AÑOS 

Característica de Vivienda: CASA Cant. de Ambientes:

Material de Construcción: MAMPOSTERIA

Obs.: 2 HABITACIONES, COCINA COMEDOR, MI PELUQUERIA, GARAGE, BAÑO INSTALADO

Servicios: AGUA CORRIENTE, CLOACAS, GAS NATURAL, LUZ

Disp. Habitacional: SI

Desc. Tenencia:: OTROS

OFICINA DE VIOLENCIA DOMESTICA - DELEGACION
MONTEROS

Fecha y Hora Impresión: 10/02/2026 13:12



Documento:

Ap. y Nombre: VELARDEZ CATALAN AUGUSTO

Alias:

Apodo: Sexo: MASCULINO Grupo Edad: ADULTOS (22-29 AÑOS)

Fec. Nac.: 06/05/2003 Edad: 22 Lugar Nac.: FAMAILLA

Nacionalidad: ARGENTINA Estado Civil: SOLTERA/O

Tiene Hijos?: NO Cuántos?: Convivientes:

Padre: VALARDEZ JOSE ROQUE Madre: CATALAN ANDREA

Datos Personales:

Nivel de Instrucción: UNIVERSITARIO INCOMPLETO

Ing. Aprox. Mens. Pers. ($): 0

Situación Socio-Educativa:

Segmento Social: BAJO

Ing. Aprox. Familiar ($): 300000

Observaciones:

ESTUDIA INGENIERIA CIVIL

TAMUsuario:

Provincia: TUCUMAN

Calle: B CGT MANZANA B CASA 6

Tel. Ppal.: 381 5742051 Tel. Aux.:

Domicilio:

Localidad: FAMAILLA

Detalle: CASA CON PORTON NEGRO

Datos de Interes:

NODiscapacidad:

NOInmigrante:

NOBebe Alcohol en exceso:

NOPosee Armas:

NOPosee Enf. Infectocontagiosa:

NOPrivación Libertad:

NOFarmacodependiente:

NOConsumidor de Drogas:

SIDesempleado:

NOPosee Enfermedad Médica:

NOJugador Compulsivo:

Estudiante: SI

Condición Laboral: OTRA SITUACION

Nro. de Legajo: 49/2026

FICHA DE LA PERSONA DENUNCIADA

Poder Judicial de Tucumán
Oficina de Violencia Doméstica

OFICINA DE VIOLENCIA DOMESTICA - DELEGACION
MONTEROS

Fecha y Hora Impresión: 10/02/2026 13:12







OFICINA DE VIOLENCIA DOMESTICA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE TUCUMAN 

 

INFORME INTERDICIPLINARIO DE RIESGO 

 

 

Monteros, 10 de Febrero de 2026. 

 

Lic. Gimena María del Carmen, Psicóloga; Lic. Miryam del Carmen Apud, integrantes 

de esta O.V.D. informan que en el día de la fecha se entrevistó a la Sra. Arias Betiana 

del Carmen de  46 años de edad, domiciliada actualmente en la localidad de Famailla; 

con estudios terciarios incompletos, madre de una hija, viuda, percibe ayuda social y 

AUH. Se mantuvo entrevista semiestructurada para la confección de la evaluación de 

riesgo. 

 

SITUACIÓN SOCIO-FAMILIAR: manifiesta la entrevistada que habita en una 

vivienda  propiedad de su ex pareja junto a su hija: Velardez Agustina Tatiana de 11 

años d edad y con la persona denunciada en este proceso quien es hijo de la ex pareja  

No refiere en su discurso enfermedades crónicas del grupo familiar. 

 

EVALUACION DE LA SITUACION: la entrevistada se presenta por ante esta oficina 

para denunciar la situación de violencia que estaría viviendo respecto del hijo de su ex 

esposo, el joven Velardez Catalán Augusto de 22 años de edad, seria estudiante de 

Ingeniería Civil, desocupado, domiciliado en mismo domicilio que la afectada.  

Refiere la existencia actual de violencia psicológica, económica, ambiental y simbólica. 

Asocia el inicio de las violencias con el fallecimiento de su pareja. 

Durante 16 años la afectada refiere haber vivido en junto a la persona denunciada y su 

pareja. 

Del discurso se desprende que al iniciar la convivencia ella habría contribuido a rearmar 

la vivienda luego de la separación del Sr. con su primera pareja. 



En la configuración de esta nueva dinámica familiar, la afectada habría acompañado el 

crecimiento de la vida de Augusto. Dicho acompañamiento se encontraba mediado por 

la presencia del padre del joven.  

De su relato se desprende la presencia abuso psicológico el cual consiste en conductas 

repetidas que buscan controlar, desvalorizar o desestabilizar en este caso a la 

afectada,, haciéndola sentir inferior, confundida o culpable. A su vez la afectada 

muestra signos de tristeza por la pérdida de su pareja y la dificultad de su hija ante la 

pérdida de su padre. 

Se infiere la presencia de control, violencia psicológica, económica y simbólica. 

Se infiere la presencia de esta conducta a fin de demostrar poder y superioridad. 

La afectada es el sostén económico de la vivienda y la familia que en ella habita. 

Actualmente se encuentra privada del ingreso a la misma ella y su hija. 

Se sugiere tratamiento psicológico. 

 

Respecto de la entrevistada: la entrevistada se encuentra ubicada en tiempo y espacio, 

se observa un discurso lógico y coherente. Se infiere mecanismos de naturalización de 

violencia y características de sumisión. 

 

VALORACION DEL RIESGO: teniendo en cuenta lo expuesto se infiere que se 

trataría de una situación de violencia doméstica, por lo antes expuesto se infiere un 

RIESGO MODERADO. 

 









LEGAJO Nº 49/26 ARIAS BETIANA DEL CARMEN    

 

En fecha 10/02/2026, se remite Legajo a la Defensoría Oficial Civil y Comercial que 

por turno corresponda a los fines de las acciones judiciales y medidas cautelares 

pertinentes que solicitare el interesado.  

 

                                                                            Sirva la presente de atenta nota de estilo.  

 



FORMULARIO PARA EL INGRESO DE CAUSAS.
DATOS A INCORPORAR - MESA DE ENTRADA CIVIL.

EXPTE N° 

DESCRIPCION.

1 OBJETO DEL JUICIO PROTECCIÓN DE PERSONA CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR

2 MODO DE PROCESO  MEDIDA AUTOSATISFACTIVA

3. DATOS DEL ABOGADO.

Apellido y Nombre A/P Domicilio constituido Localidad Casillero
Gustavo Paliza A DEFENSORIA CIVIL Y DEL 

TRABAJO MONTEROS
MONTEROS 307162716481511

4 DEFENSORIA  DEFENSORIA OFICIAL EN LO CIVIL Y DEL TRABAJO DE LA Ia NOMINACION

5. ACTORES, PETICIONANTES O CAUSANTES.
Apellido y Nombre Domicilio real o contractual. localidad Tipo y N° de 

documento.
N° de cuit.

ARIAS BETIANA 
DEL CARMEN

Bº CGT, MZA. B, CASA 6 FAMAILLA 27270858

6. DEMANDADOS. (Datos conocidos).
Apellido y Nombre Domicilio real o contractual. localidad Tipo y N° de 

documento.
N° de cuit.

VELARDEZ 
CATALAN 
AUGUSTO

Bº CGT, MZA. B, CASA 6 FAMAILLA

7 FUERO DE ATRACCION
JUZ. EXPTE. CONEXO

8 OFICIOS LEY 22172
Juez oficiante:                 
Juzgado y Fuero:            
Jurisdicción       

9 MONTO DE JUICIO
 NO DEFINIDO                                             X IMPORTE:  

10 TASA DE JUSTICIA
 EXENTO DE PAGO                        X

11 BONOS PROF.
 NO ADJUNTA                                    X

12 LEY 6059
 NO ABONA                                       X

LOS DATOS CONSIGNADOS REVISTEN EL CARACTER DE DECLARACION JURADA . -

                                                                                                             Abog. Gustavo Paliza
                                                                                                          Defensor Oficil Civil y del Trabajo CJM

   /     / .......................................................
  FECHA FIRMA Y SELLO DEL  LETRADO DECLARANTE

El presente formulario deberá completarse con letra legible (en forma manual o imprenta). Toda raspadura o 
enmienda debera ser salvado previo a la firma del profesional.



PROMUEVO MEDIDA AUTOSATISFACTIVA DE PROTECCIÓN CONTRA LA 

VIOLENCIA FAMILIAR

SR./A JUEZ/A CIVIL EN FAMILIA Y SUCESIONES DE TURNO .

JUICIO: "ARIAS BETIANA DEL CARMEN c/ VELARDEZ CATALAN AUGUSTO 

s/ PROTECCION DE PERSONA"

 Dr. GUSTAVO PALIZA, Defensor Oficial Civil y del Trabajo del 

Centro Judicial Monteros, constituyendo domicilio a todos los efectos procesales 

en mi Público Despacho y en Casillero Digital Nº 307162716481511, ante la Sra. 

Jueza me presento y respetuosamente digo: 

 I.- PERSONERÍA 

Me apersono en nombre y representación de la Sra. ARIAS 

BETIANA DEL CARMEN, argentina, mayor de edad, DNI: N° 27270858, con 

domicilio real en Bº CGT, MZA B, CASA6 , de la ciudad de FAMAILLA, teléfono 

celular N°3815427460 , quien lo constituye a los efectos legales en mi Público 

Despacho y en Casillero Digital Nº 307162716481511.

 Hago constar, que mediante acta celebrada en OVD, he sido 

designado para intervenir en la presente causa, solicitando que se me otorgue la 

correspondiente intervención de ley.

  II.- OBJETO

 Cumpliendo expresas instrucciones de mi representada, de 

conformidad con las disposiciones del art. 28 y concordantes del CPF, vengo a 

iniciar MEDIDA AUTOSATISFACTIVA DE PROTECCIÓN CONTRA LA 

VIOLENCIA FAMILIAR, en contra del Sr. VELARDEZ CATALAN AUGUSTO 

(HIJO AFIN), DNI N° SE DESCONOCE, teléfono celular SD, argentino, mayor de 

edad, domiciliado en Bº CGT, MZA. B, CASA 6, DE LA CIUDAD DE FAMAILLA, 

solicitando que se ordene su EXCLUSIÓN del domicilio de la víctima, con auxilio 

de la fuerza pública, RESTITUCION de mi representada, la SRA ARIAS BETIANA 



DEL CARMEN y su HIJA AGUSTINA TATIANA VELARDEZ, a su domicilio, su 

hogar, cito en Bº CGT, MZA B, CASA 6, DE LA CIUDAD DE FAMAILLA; con 

auxilio de fuerza pública, allanamiento de domicilio y rotura de cerradura en caso 

de ser necesario. Asi tambien solicitar la RESTRICCION DE ACERCAMIENTO 

del demandado, para que se abstenga de acercarse a una distancia inferior a 

trescientos (300) metros del domicilio de mi mandante, de la persona de la actora 

y su grupo familiar; como así también, se ABSTENGA de realizar TODO 

CONTACTO con las víctimas, ya sea por medio telefónico y/o cibernético y/o 

interpósita persona y/o cualquier otro medio de comunicación; se ABSTENGA de 

concurrir a establecimientos educativos de los NNyA, lugar de trabajo de la 

actora, estudio o esparcimiento; se ABSTENGA de realizar actos de turbación, 

perturbación o intimidación - directa o indirecta- que pudieran poner en riesgo la 

salud física y mental de mi representada o su grupo familiar; todo de conformidad 

con lo prescripto por la Ley Nacional 26.485 art 26 inc a, acápites a.1 a.2 inc b, 

acapite b.2 b.3, adherida por Ley Provincial 8.336 y el art. 30 y concordantes del 

CPF, todo en virtud de las consideraciones de hecho y de derecho que a 

continuación se exponen: 

III.- LOS FUNDAMENTOS DE LA PRESENTE ACCIÓN

Que conforme surge del Legajo de OVD N° 49/2026, la Sra. ARIAS y 

su hija Agustina Tatiana, son víctimas de una situación de violencia que pone en 

riesgo su integridad psicofísica, así como la de su grupo familiar, calificando la 

misma como RIESGO MODERADO.

Del informe de evaluación de riesgo de la oficina mencionada, se 

destaca lo siguiente: "...Mi hija se sentía protegida con el padre y ahora desde 

que no está el papá es como que tiene miedo. Desde que falleció su papá, su 

abuela le dice que a él le corresponde la casa que tiene más derecho, que le 

tengo que sacar permiso para hacer algo la casa. Se me rompió el portón y no 

tengo dinero para arreglarlo ahora. Me dice que le tengo que pedir permiso para 

poner una cámara. Él tiene su novia que la tiene toda la noche en la casa, cuando 



le reclamo me dice que él tiene más derecho que yo en la casa. Le digo que sus 

hermanos y Agustina y yo tenemos los mismos derechos... yo soy la que pago las 

cosas, cual es el derecho que tenés más vos? Él me dice "yo tengo papeles de la 

casa...". Augusto salió antes de ayer y no volvió a la casa, cuando me voy al 

trabajo veo por las cámaras que él había vuelto en la moto. Después me aparece 

la cámara inactiva no se podía ver, no sé qué le hicieron. Quiero volver a la casa 

quiero abrir la puerta y me habían cambiado la cerradura. No me abrieron la 

puerta, me voy a la comisaria y me dijeron que tenía que venir para acá. Me 

dijeron en la fiscalía que tenía que hacer otro trámite. Le dije que por favor me 

ayuden porque en la casa tengo plata no sé si la habrán sacado. De la fiscalía me 

mandaron para acá, porque dicen que no podían hacer nada. Cuando no 

estábamos nosotras Augusto con su tío Miguel Ángel Miranda, no se su número 

de DNI, no sé nada, entraron a la casa y cambiaron la cerradura. No puedo 

entraron a la casa...”

De lo detallado, surge que la actora es víctima de violencia de 

género en sus diversas formas, lo que implica una clara vulneración de sus 

derechos elementales, a saber: el derecho de la mujer de tener una vida libre de 

violencia, en la esfera pública y privada; el derecho a la vida; el derecho a la 

integridad física, mental y moral; el derecho a la libertad y la seguridad; el derecho 

a la dignidad y a la protección familiar; el derecho a la igualdad de protección de 

la ley y ante la ley; entre otras, de rango constitucional y que conforman el bloque 

de constitucionalidad (Tratados de Derechos Humanos contenidos en el art. 75 

inc. 22 de la Constitución Nacional).

 Teniendo en cuenta estos lineamientos, resulta evidente que el 

estado debe evitar cualquier demora en responder al abuso de los DDHH de las 

víctimas. En consecuencia, debe garantizar el libre y pleno ejercicio de los 

derechos reconocidos constitucionalmente en aras a la erradicación de toda 

forma de violencia contra este colectivo vulnerable. Esta obligación implica 

entonces el deber de organizar todo el aparato gubernamental y, en general, 

todas las estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder 



público, de manera tal que sean capaces de asegurar jurídicamente el libre y 

pleno ejercicio de los DDHH.

 

 Por ello, de conformidad con lo requerido por la víctima en la OVD, 

solicito a favor de la actora la EXCLUSIÓN DE DOMICILIO del demandado; 

RESTITUCION de la Sra. Arias Betiana del Carmen y su hija a su hogar, cito en 

Bº CGT, MZA B, CASA 6, de la ciudad de FAMAILLA; asi tambien la 

RESTRICCION DE ACERCAMIENTO del mismo y la orden judicial para que el 

mismo se ABSTENGA de realizar actos de turbación, perturbación o intimidación 

- directa o indirecta- por cualquier medio.

 IV.- DERECHO

 Fundo la presente en los previstos el art. 75 inc. 22 de la 

Constitución Nacional; la Ley Nacional Nº 26.485 art. 26 adherida por la Ley Pcial. 

8336, en concordancia con los arts. 28, 30, 31 y concordantes del CPF.

V.- SOLICITO QUE OPORTUNAMENTE SE FIJE AUDIENCIA DEL 

ART. 33 DEL CPF. DENUNCIO N° DE TELÉFONO.

 A los fines del control de los efectos de la medida autosatisfactiva 

requerida, especialmente si la situación de violencia familiar cesó o se registraron 

nuevos hechos de violencia que motiven pedidos más gravosos de esta parte en 

contra del demandado, solicito que oportunamente, se fije fecha de audiencia a 

tenor de lo dispuesto por el art. 33 del CPF, para que comparezcan las partes de 

manera virtual, utilizando video llamado desde la plataforma telefónica WhasApp, 

desde el N° 3815427460 y el N° 3865558040; y el N° 3813351390, 

correspondientes a esta Defensoría, que asistirá en dicho acto procesal. Pido se 

tenga presente.

 VI.- PETITORIO

 Por lo expuesto a V.S. solicito:



 1.- Me tenga por presentado en el carácter invocado, con el domicilio 

legal constituido, se me dé la correspondiente intervención de ley.

 2.- Se agregue la documentación acompañada con esta 

presentación.

 3.- Se tenga por iniciada la presente medida autosatisfactiva de 

protección contra la violencia familiar, en contra del Sr. VELARDEZ CATALAN 

AUGUSTO, DNI SE DESCONOCE, teléfono celular N° SD, argentino, mayor de 

edad, domiciliado en Bº CGT, MZA B, CASA 6, FAMAILLA.

4.- Se disponga la EXCLUSIÓN del demandado del domicilio de la 

víctima, sito en Bº CGT, MZA B, CASA 6, FAMAILLA, así como la RESTITUCION 

de la Sra. Arias Betiana del Carmen y su hija a su hogar, cito en Bº CGT, MZA B, 

CASA 6, de la ciudad de FAMAILLA, con auxilio de fuerza pública, 

allanamiento de domicilio y rotura de cerradura en caso de ser necesario, 

para el caso de que el Sr. Velardez no entregue la llave de la misma o se 

resista a la medida; ademas de ello solicito la RESTRICCION DE 

ACERCAMIENTO, para que se abstenga de acercarse a una distancia inferior a 

trescientos (300) metros del domicilio de mi mandante, de su persona y su grupo 

familiar; como así también, se ABSTENGA de realizar TODO CONTACTO con 

las víctimas, ya sea por medio telefónico y/o cibernético y/o interpósita persona 

y/o cualquier otro medio de comunicación; se ABSTENGA de concurrir a  

establecimientos educativos de los NNyA, lugar de trabajo de la actora, estudio o 

esparcimiento; se ABSTENGA de realizar actos de turbación, perturbación o 

intimidación - directa o indirecta- que pudieran poner en riesgo la salud física y 

mental de mi representada o su grupo familiar. A tales fines, LÍBRENSE LOS 

OFICIOS Y MANDAMIENTO pertinentes, LIBRE DE DERECHOS.

5.- Se de intervención a la Defensoría de Niñez, Adolescencia y 

Capacidad Restringida que por turno corresponda.

6.- Oportunamente se remitan a través de Mesa de Entradas al Juez 

Natural con competencia en el domicilio de la actora. 



 7.- A fines de realizar la medida de restitucion de mi representada a 

su vivienda, solicito que la medida se disponga con auxilio de fuerza pública, 

allanamiento de domicilio y rotura de cerradura en caso de ser necesario, 

para el caso de que el Sr. Velardez no entregue la llave de la misma o se 

resista a la medida                     

 8.- Se fije fecha de audiencia a tenor de lo dispuesto por el art. 33 

del CPF, de manera virtual a través de video llamada por Whatsapp, desde el N° 

3815427460, y el N° 3865558040; y el N° 3813351390 correspondiente a esta 

Defensoría, que asistirá en dicho acto procesal.

 9.- Atento a la naturaleza de la presente acción, se HABILITEN DÍAS 

Y HORAS INHÁBILES. MRS

PROVEER DE CONFORMIDAD

JUSTICIA
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Derivada por:

Documento: D.N.I. 27270858

Nombre y Apellido: ARIAS BETIANA DEL CARMEN

Sexo: FEMENINO

Teléfono: 3815427460

Fec. Nac.: 18/03/1979

Edad: 46

Domicilio: BARRIO CGT MZA-B CASA 6 . FAMAILLA Barrio:

¿Que situación de violencia viene a comunicar?

RELATA ESTAR PASANDO POR SITUACIONES DE VIOLENCIA POR PARTE DE SU HIJASTRO

Datos Personales:

Observaciones Generales:

TAMUsuario:

¿Que quiere conseguir con esta denuncia?

QUIERO VOLVER A LA  CASA Y NO SE ACERQUE MAS 

Firma Atendida por

Dia: 10/02/2026

10 de febrero de 2026.-Fecha:

Dia:

Planilla Nº: 0002517

Hora: 12:15 Hs.

Denuncias Anteriores -Civil-:

NO

Denuncias Anteriores -Penales-:

NO

¿Tiene Lesiones?: NO

Estado: ASIGNADA

10/02/2026 12:19 - ADMISION - TORRES RENATA
EDITH

Equipo:

Con derivación escrita: NO

Planilla de Admisión

Poder Judicial de Tucumán
Oficina de Violencia Doméstica

OFICINA DE VIOLENCIA DOMESTICA - DELEGACION
MONTEROS

Fecha y Hora Impresión: 10/02/2026 13:12



Ingreso: DEFENSORIA PUBLICA

Exhibe Doc.?: Documento: D.N.I. 27270858

Ap. y Nombre: ARIAS BETIANA DEL CARMEN

Alias:

Apodo: Sexo: FEMENINO Grupo Edad: ADULTOS (40-49 AÑOS)

Fec. Nac.: 18/03/1979 Edad: 46 Lugar Nac.: FAMAILLA

Nacionalidad: ARGENTINA Estado Civil: VIUDA/O

Tiene Hijos?: SI Cuántos?: 1 Convivientes: 1 Embarazada:

Padre: ARIAS SAMUEL Madre: GUZMAN HAYDEE

Datos Personales:

Domicilios:

Coincide con el domicilio de las agresiones?: SI

Nivel de Instrucción: TERCIARIO INCOMPLETO

Ing. Ap. Mens. Pers. ($): 300000

Situación Socio-Educativa:

Seg. Social: BAJOIng. Ap. Familiar ($): 300000

Observaciones:

SI

NO

Provincia: TUCUMAN

Calle: B CGT MANZANA B CASA 6

Tel. Ppal.: 381 5427460 Tel. Aux.:

Localidad: FAMAILLA

Detalle: CASA CON PORTON NEGRO

Vivienda:

Cobertura de salud: SISTEMA PUBLICO Condición Laboral: OTRA SITUACION

Dispone Ing. Propios: SI

Beneficiaria Plan Social: NO

Sabe leer y escribir: SI

Antecedentes migración: NO

Estudiante: NO

FICHA DE LA PERSONA AFECTADA
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FICHA DE LA PERSONA AFECTADA

Nro. de Legajo: 49/2026 Fecha y Hora Denuncia: 10/02/2026 12:22 Hs.

Poder Judicial de Tucumán
Oficina de Violencia Doméstica

TAMUsuario:

Tipo de Vivienda: OTROS

Antigüedad en el domicilio: 16 AÑOS 

Característica de Vivienda: CASA Cant. de Ambientes:

Material de Construcción: MAMPOSTERIA

Obs.: 2 HABITACIONES, COCINA COMEDOR, MI PELUQUERIA, GARAGE, BAÑO INSTALADO

Servicios: AGUA CORRIENTE, CLOACAS, GAS NATURAL, LUZ

Disp. Habitacional: SI

Desc. Tenencia:: OTROS

OFICINA DE VIOLENCIA DOMESTICA - DELEGACION
MONTEROS

Fecha y Hora Impresión: 10/02/2026 13:12



Documento:

Ap. y Nombre: VELARDEZ CATALAN AUGUSTO

Alias:

Apodo: Sexo: MASCULINO Grupo Edad: ADULTOS (22-29 AÑOS)

Fec. Nac.: 06/05/2003 Edad: 22 Lugar Nac.: FAMAILLA

Nacionalidad: ARGENTINA Estado Civil: SOLTERA/O

Tiene Hijos?: NO Cuántos?: Convivientes:

Padre: VALARDEZ JOSE ROQUE Madre: CATALAN ANDREA

Datos Personales:

Nivel de Instrucción: UNIVERSITARIO INCOMPLETO

Ing. Aprox. Mens. Pers. ($): 0

Situación Socio-Educativa:

Segmento Social: BAJO

Ing. Aprox. Familiar ($): 300000

Observaciones:

ESTUDIA INGENIERIA CIVIL

TAMUsuario:

Provincia: TUCUMAN

Calle: B CGT MANZANA B CASA 6

Tel. Ppal.: 381 5742051 Tel. Aux.:

Domicilio:

Localidad: FAMAILLA

Detalle: CASA CON PORTON NEGRO

Datos de Interes:

NODiscapacidad:

NOInmigrante:

NOBebe Alcohol en exceso:

NOPosee Armas:

NOPosee Enf. Infectocontagiosa:

NOPrivación Libertad:

NOFarmacodependiente:

NOConsumidor de Drogas:

SIDesempleado:

NOPosee Enfermedad Médica:

NOJugador Compulsivo:

Estudiante: SI

Condición Laboral: OTRA SITUACION

Nro. de Legajo: 49/2026

FICHA DE LA PERSONA DENUNCIADA

Poder Judicial de Tucumán
Oficina de Violencia Doméstica

OFICINA DE VIOLENCIA DOMESTICA - DELEGACION
MONTEROS

Fecha y Hora Impresión: 10/02/2026 13:12







OFICINA DE VIOLENCIA DOMESTICA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE TUCUMAN 

 

INFORME INTERDICIPLINARIO DE RIESGO 

 

 

Monteros, 10 de Febrero de 2026. 

 

Lic. Gimena María del Carmen, Psicóloga; Lic. Miryam del Carmen Apud, integrantes 

de esta O.V.D. informan que en el día de la fecha se entrevistó a la Sra. Arias Betiana 

del Carmen de  46 años de edad, domiciliada actualmente en la localidad de Famailla; 

con estudios terciarios incompletos, madre de una hija, viuda, percibe ayuda social y 

AUH. Se mantuvo entrevista semiestructurada para la confección de la evaluación de 

riesgo. 

 

SITUACIÓN SOCIO-FAMILIAR: manifiesta la entrevistada que habita en una 

vivienda  propiedad de su ex pareja junto a su hija: Velardez Agustina Tatiana de 11 

años d edad y con la persona denunciada en este proceso quien es hijo de la ex pareja  

No refiere en su discurso enfermedades crónicas del grupo familiar. 

 

EVALUACION DE LA SITUACION: la entrevistada se presenta por ante esta oficina 

para denunciar la situación de violencia que estaría viviendo respecto del hijo de su ex 

esposo, el joven Velardez Catalán Augusto de 22 años de edad, seria estudiante de 

Ingeniería Civil, desocupado, domiciliado en mismo domicilio que la afectada.  

Refiere la existencia actual de violencia psicológica, económica, ambiental y simbólica. 

Asocia el inicio de las violencias con el fallecimiento de su pareja. 

Durante 16 años la afectada refiere haber vivido en junto a la persona denunciada y su 

pareja. 

Del discurso se desprende que al iniciar la convivencia ella habría contribuido a rearmar 

la vivienda luego de la separación del Sr. con su primera pareja. 



En la configuración de esta nueva dinámica familiar, la afectada habría acompañado el 

crecimiento de la vida de Augusto. Dicho acompañamiento se encontraba mediado por 

la presencia del padre del joven.  

De su relato se desprende la presencia abuso psicológico el cual consiste en conductas 

repetidas que buscan controlar, desvalorizar o desestabilizar en este caso a la 

afectada,, haciéndola sentir inferior, confundida o culpable. A su vez la afectada 

muestra signos de tristeza por la pérdida de su pareja y la dificultad de su hija ante la 

pérdida de su padre. 

Se infiere la presencia de control, violencia psicológica, económica y simbólica. 

Se infiere la presencia de esta conducta a fin de demostrar poder y superioridad. 

La afectada es el sostén económico de la vivienda y la familia que en ella habita. 

Actualmente se encuentra privada del ingreso a la misma ella y su hija. 

Se sugiere tratamiento psicológico. 

 

Respecto de la entrevistada: la entrevistada se encuentra ubicada en tiempo y espacio, 

se observa un discurso lógico y coherente. Se infiere mecanismos de naturalización de 

violencia y características de sumisión. 

 

VALORACION DEL RIESGO: teniendo en cuenta lo expuesto se infiere que se 

trataría de una situación de violencia doméstica, por lo antes expuesto se infiere un 

RIESGO MODERADO. 

 









LEGAJO Nº 49/26 ARIAS BETIANA DEL CARMEN    

 

En fecha 10/02/2026, se remite Legajo a la Defensoría Oficial Civil y Comercial que 

por turno corresponda a los fines de las acciones judiciales y medidas cautelares 

pertinentes que solicitare el interesado.  

 

                                                                            Sirva la presente de atenta nota de estilo.  

 



FORMULARIO PARA EL INGRESO DE CAUSAS.
DATOS A INCORPORAR - MESA DE ENTRADA CIVIL.

EXPTE N° 

DESCRIPCION.

1 OBJETO DEL JUICIO PROTECCIÓN DE PERSONA CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR

2 MODO DE PROCESO  MEDIDA AUTOSATISFACTIVA

3. DATOS DEL ABOGADO.

Apellido y Nombre A/P Domicilio constituido Localidad Casillero
Gustavo Paliza A DEFENSORIA CIVIL Y DEL 

TRABAJO MONTEROS
MONTEROS 307162716481511

4 DEFENSORIA  DEFENSORIA OFICIAL EN LO CIVIL Y DEL TRABAJO DE LA Ia NOMINACION

5. ACTORES, PETICIONANTES O CAUSANTES.
Apellido y Nombre Domicilio real o contractual. localidad Tipo y N° de 

documento.
N° de cuit.

ARIAS BETIANA 
DEL CARMEN

Bº CGT, MZA. B, CASA 6 FAMAILLA 27270858

6. DEMANDADOS. (Datos conocidos).
Apellido y Nombre Domicilio real o contractual. localidad Tipo y N° de 

documento.
N° de cuit.

VELARDEZ 
CATALAN 
AUGUSTO

Bº CGT, MZA. B, CASA 6 FAMAILLA

7 FUERO DE ATRACCION
JUZ. EXPTE. CONEXO

8 OFICIOS LEY 22172
Juez oficiante:                 
Juzgado y Fuero:            
Jurisdicción       

9 MONTO DE JUICIO
 NO DEFINIDO                                             X IMPORTE:  

10 TASA DE JUSTICIA
 EXENTO DE PAGO                        X

11 BONOS PROF.
 NO ADJUNTA                                    X

12 LEY 6059
 NO ABONA                                       X

LOS DATOS CONSIGNADOS REVISTEN EL CARACTER DE DECLARACION JURADA . -

                                                                                                             Abog. Gustavo Paliza
                                                                                                          Defensor Oficil Civil y del Trabajo CJM

   /     / .......................................................
  FECHA FIRMA Y SELLO DEL  LETRADO DECLARANTE

El presente formulario deberá completarse con letra legible (en forma manual o imprenta). Toda raspadura o 
enmienda debera ser salvado previo a la firma del profesional.



PROMUEVO MEDIDA AUTOSATISFACTIVA DE PROTECCIÓN CONTRA LA 

VIOLENCIA FAMILIAR

SR./A JUEZ/A CIVIL EN FAMILIA Y SUCESIONES DE TURNO .

JUICIO: "ARIAS BETIANA DEL CARMEN c/ VELARDEZ CATALAN AUGUSTO 

s/ PROTECCION DE PERSONA"

 Dr. GUSTAVO PALIZA, Defensor Oficial Civil y del Trabajo del 

Centro Judicial Monteros, constituyendo domicilio a todos los efectos procesales 

en mi Público Despacho y en Casillero Digital Nº 307162716481511, ante la Sra. 

Jueza me presento y respetuosamente digo: 

 I.- PERSONERÍA 

Me apersono en nombre y representación de la Sra. ARIAS 

BETIANA DEL CARMEN, argentina, mayor de edad, DNI: N° 27270858, con 

domicilio real en Bº CGT, MZA B, CASA6 , de la ciudad de FAMAILLA, teléfono 

celular N°3815427460 , quien lo constituye a los efectos legales en mi Público 

Despacho y en Casillero Digital Nº 307162716481511.

 Hago constar, que mediante acta celebrada en OVD, he sido 

designado para intervenir en la presente causa, solicitando que se me otorgue la 

correspondiente intervención de ley.

  II.- OBJETO

 Cumpliendo expresas instrucciones de mi representada, de 

conformidad con las disposiciones del art. 28 y concordantes del CPF, vengo a 

iniciar MEDIDA AUTOSATISFACTIVA DE PROTECCIÓN CONTRA LA 

VIOLENCIA FAMILIAR, en contra del Sr. VELARDEZ CATALAN AUGUSTO 

(HIJO AFIN), DNI N° SE DESCONOCE, teléfono celular SD, argentino, mayor de 

edad, domiciliado en Bº CGT, MZA. B, CASA 6, DE LA CIUDAD DE FAMAILLA, 

solicitando que se ordene su EXCLUSIÓN del domicilio de la víctima, con auxilio 

de la fuerza pública, RESTITUCION de mi representada, la SRA ARIAS BETIANA 



DEL CARMEN y su HIJA AGUSTINA TATIANA VELARDEZ, a su domicilio, su 

hogar, cito en Bº CGT, MZA B, CASA 6, DE LA CIUDAD DE FAMAILLA; con 

auxilio de fuerza pública, allanamiento de domicilio y rotura de cerradura en caso 

de ser necesario. Asi tambien solicitar la RESTRICCION DE ACERCAMIENTO 

del demandado, para que se abstenga de acercarse a una distancia inferior a 

trescientos (300) metros del domicilio de mi mandante, de la persona de la actora 

y su grupo familiar; como así también, se ABSTENGA de realizar TODO 

CONTACTO con las víctimas, ya sea por medio telefónico y/o cibernético y/o 

interpósita persona y/o cualquier otro medio de comunicación; se ABSTENGA de 

concurrir a establecimientos educativos de los NNyA, lugar de trabajo de la 

actora, estudio o esparcimiento; se ABSTENGA de realizar actos de turbación, 

perturbación o intimidación - directa o indirecta- que pudieran poner en riesgo la 

salud física y mental de mi representada o su grupo familiar; todo de conformidad 

con lo prescripto por la Ley Nacional 26.485 art 26 inc a, acápites a.1 a.2 inc b, 

acapite b.2 b.3, adherida por Ley Provincial 8.336 y el art. 30 y concordantes del 

CPF, todo en virtud de las consideraciones de hecho y de derecho que a 

continuación se exponen: 

III.- LOS FUNDAMENTOS DE LA PRESENTE ACCIÓN

Que conforme surge del Legajo de OVD N° 49/2026, la Sra. ARIAS y 

su hija Agustina Tatiana, son víctimas de una situación de violencia que pone en 

riesgo su integridad psicofísica, así como la de su grupo familiar, calificando la 

misma como RIESGO MODERADO.

Del informe de evaluación de riesgo de la oficina mencionada, se 

destaca lo siguiente: "...Mi hija se sentía protegida con el padre y ahora desde 

que no está el papá es como que tiene miedo. Desde que falleció su papá, su 

abuela le dice que a él le corresponde la casa que tiene más derecho, que le 

tengo que sacar permiso para hacer algo la casa. Se me rompió el portón y no 

tengo dinero para arreglarlo ahora. Me dice que le tengo que pedir permiso para 

poner una cámara. Él tiene su novia que la tiene toda la noche en la casa, cuando 



le reclamo me dice que él tiene más derecho que yo en la casa. Le digo que sus 

hermanos y Agustina y yo tenemos los mismos derechos... yo soy la que pago las 

cosas, cual es el derecho que tenés más vos? Él me dice "yo tengo papeles de la 

casa...". Augusto salió antes de ayer y no volvió a la casa, cuando me voy al 

trabajo veo por las cámaras que él había vuelto en la moto. Después me aparece 

la cámara inactiva no se podía ver, no sé qué le hicieron. Quiero volver a la casa 

quiero abrir la puerta y me habían cambiado la cerradura. No me abrieron la 

puerta, me voy a la comisaria y me dijeron que tenía que venir para acá. Me 

dijeron en la fiscalía que tenía que hacer otro trámite. Le dije que por favor me 

ayuden porque en la casa tengo plata no sé si la habrán sacado. De la fiscalía me 

mandaron para acá, porque dicen que no podían hacer nada. Cuando no 

estábamos nosotras Augusto con su tío Miguel Ángel Miranda, no se su número 

de DNI, no sé nada, entraron a la casa y cambiaron la cerradura. No puedo 

entraron a la casa...”

De lo detallado, surge que la actora es víctima de violencia de 

género en sus diversas formas, lo que implica una clara vulneración de sus 

derechos elementales, a saber: el derecho de la mujer de tener una vida libre de 

violencia, en la esfera pública y privada; el derecho a la vida; el derecho a la 

integridad física, mental y moral; el derecho a la libertad y la seguridad; el derecho 

a la dignidad y a la protección familiar; el derecho a la igualdad de protección de 

la ley y ante la ley; entre otras, de rango constitucional y que conforman el bloque 

de constitucionalidad (Tratados de Derechos Humanos contenidos en el art. 75 

inc. 22 de la Constitución Nacional).

 Teniendo en cuenta estos lineamientos, resulta evidente que el 

estado debe evitar cualquier demora en responder al abuso de los DDHH de las 

víctimas. En consecuencia, debe garantizar el libre y pleno ejercicio de los 

derechos reconocidos constitucionalmente en aras a la erradicación de toda 

forma de violencia contra este colectivo vulnerable. Esta obligación implica 

entonces el deber de organizar todo el aparato gubernamental y, en general, 

todas las estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder 



público, de manera tal que sean capaces de asegurar jurídicamente el libre y 

pleno ejercicio de los DDHH.

 

 Por ello, de conformidad con lo requerido por la víctima en la OVD, 

solicito a favor de la actora la EXCLUSIÓN DE DOMICILIO del demandado; 

RESTITUCION de la Sra. Arias Betiana del Carmen y su hija a su hogar, cito en 

Bº CGT, MZA B, CASA 6, de la ciudad de FAMAILLA; asi tambien la 

RESTRICCION DE ACERCAMIENTO del mismo y la orden judicial para que el 

mismo se ABSTENGA de realizar actos de turbación, perturbación o intimidación 

- directa o indirecta- por cualquier medio.

 IV.- DERECHO

 Fundo la presente en los previstos el art. 75 inc. 22 de la 

Constitución Nacional; la Ley Nacional Nº 26.485 art. 26 adherida por la Ley Pcial. 

8336, en concordancia con los arts. 28, 30, 31 y concordantes del CPF.

V.- SOLICITO QUE OPORTUNAMENTE SE FIJE AUDIENCIA DEL 

ART. 33 DEL CPF. DENUNCIO N° DE TELÉFONO.

 A los fines del control de los efectos de la medida autosatisfactiva 

requerida, especialmente si la situación de violencia familiar cesó o se registraron 

nuevos hechos de violencia que motiven pedidos más gravosos de esta parte en 

contra del demandado, solicito que oportunamente, se fije fecha de audiencia a 

tenor de lo dispuesto por el art. 33 del CPF, para que comparezcan las partes de 

manera virtual, utilizando video llamado desde la plataforma telefónica WhasApp, 

desde el N° 3815427460 y el N° 3865558040; y el N° 3813351390, 

correspondientes a esta Defensoría, que asistirá en dicho acto procesal. Pido se 

tenga presente.

 VI.- PETITORIO

 Por lo expuesto a V.S. solicito:



 1.- Me tenga por presentado en el carácter invocado, con el domicilio 

legal constituido, se me dé la correspondiente intervención de ley.

 2.- Se agregue la documentación acompañada con esta 

presentación.

 3.- Se tenga por iniciada la presente medida autosatisfactiva de 

protección contra la violencia familiar, en contra del Sr. VELARDEZ CATALAN 

AUGUSTO, DNI SE DESCONOCE, teléfono celular N° SD, argentino, mayor de 

edad, domiciliado en Bº CGT, MZA B, CASA 6, FAMAILLA.

4.- Se disponga la EXCLUSIÓN del demandado del domicilio de la 

víctima, sito en Bº CGT, MZA B, CASA 6, FAMAILLA, así como la RESTITUCION 

de la Sra. Arias Betiana del Carmen y su hija a su hogar, cito en Bº CGT, MZA B, 

CASA 6, de la ciudad de FAMAILLA, con auxilio de fuerza pública, 

allanamiento de domicilio y rotura de cerradura en caso de ser necesario, 

para el caso de que el Sr. Velardez no entregue la llave de la misma o se 

resista a la medida; ademas de ello solicito la RESTRICCION DE 

ACERCAMIENTO, para que se abstenga de acercarse a una distancia inferior a 

trescientos (300) metros del domicilio de mi mandante, de su persona y su grupo 

familiar; como así también, se ABSTENGA de realizar TODO CONTACTO con 

las víctimas, ya sea por medio telefónico y/o cibernético y/o interpósita persona 

y/o cualquier otro medio de comunicación; se ABSTENGA de concurrir a  

establecimientos educativos de los NNyA, lugar de trabajo de la actora, estudio o 

esparcimiento; se ABSTENGA de realizar actos de turbación, perturbación o 

intimidación - directa o indirecta- que pudieran poner en riesgo la salud física y 

mental de mi representada o su grupo familiar. A tales fines, LÍBRENSE LOS 

OFICIOS Y MANDAMIENTO pertinentes, LIBRE DE DERECHOS.

5.- Se de intervención a la Defensoría de Niñez, Adolescencia y 

Capacidad Restringida que por turno corresponda.

6.- Oportunamente se remitan a través de Mesa de Entradas al Juez 

Natural con competencia en el domicilio de la actora. 



 7.- A fines de realizar la medida de restitucion de mi representada a 

su vivienda, solicito que la medida se disponga con auxilio de fuerza pública, 

allanamiento de domicilio y rotura de cerradura en caso de ser necesario, 

para el caso de que el Sr. Velardez no entregue la llave de la misma o se 

resista a la medida                     

 8.- Se fije fecha de audiencia a tenor de lo dispuesto por el art. 33 

del CPF, de manera virtual a través de video llamada por Whatsapp, desde el N° 

3815427460, y el N° 3865558040; y el N° 3813351390 correspondiente a esta 

Defensoría, que asistirá en dicho acto procesal.

 9.- Atento a la naturaleza de la presente acción, se HABILITEN DÍAS 

Y HORAS INHÁBILES. MRS

PROVEER DE CONFORMIDAD

JUSTICIA





PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN
CENTRO JUDICIAL MONTEROS

DEFENSORIA OFICIAL CIVIL Y DEL TRABAJO DE LA 1° NOMINACIÓN
ACTUACIONES N°: 113/26

|*H30103133025*
H30103133025

OBJETO: INTERPONGO RECURSO DE APELACION. SOLICITO 

HABILITACIÓN DE DÍAS Y HORAS

OFICINA DE GESTION ASOCIADA A FAMILIA N° 1 (CJM)

JUICIO: ARIAS BETIANA DEL CARMEN C/ VELARDEZ CATALAN AUGUSTO 

S/ PROTECCION DE PERSONA. EXPTE. N° 109/26

 Dr. Gustavo Paliza, Defensor Oficial Civil y del Trabajo del Centro 

Judicial Monteros, con domicilio a todos los efectos procesales en mi Público 

Despacho y en Casillero Digital Nº 307162716481511, ante la Sra. Jueza me 

presento y respetuosamente digo: 

 I.- OBJETO

 Siguiendo expresas instrucciones de mi asistida, en tiempo y forma, 

vengo a interponer RECURSO DE APELACIÓN, en contra del punto 5 de la 

sentencia de fecha 10/02/2026, notificada en casillero digital el 11/02/2026, en 

cuanto implícitamente, se rechaza la pretensión de exclusión del demandado y 

restitución inmediata de mi representada, Sra. Betiana del Carmen Arias, y de su 

hija menor de edad, Agustina Tatiana Velarde, a su domicilio familiar sito en 

Barrio CGT, Mza B, Casa 6, Famaillá, conforme las consideraciones que serán 

oportunamente detalladas al momento de expresar agravios.

II.- ADMISIBILIDAD DE LA VÍA RECURSIVA

 Sin adelantar los agravios que oportunamente serán expresados 

ante la Excma. Cámara de Familia y Sucesiones (CJC), a los fines del análisis de 

admisibilidad del recurso interpuesto, se debe remarcar que la sentencia 

cuestionada se limita a prohibir actos de perturbación o intimidación, sin 



garantizar el efectivo goce de los derechos de las víctimas ni el cese real de la 

violencia, conforme lo solicitado por la víctima en OVD y manifestado en el objeto 

de la demanda incoada, habiendo remitido “todo reclamo sobre cuestiones 

vinculares, económicas o de propiedad” a “vías procesales que correspondan”, 

omitiendo expedirse específicamente sobre la petición de exclusión y 

reintegro de mi asistida y su hija menor de edad, cuestión que excede 

claramente “cuestiones económicas”, lo que implica una denegatoria implícita 

de lo peticionado en la demanda.

En consecuencia, entendiendo de la lectura del punto 5 completo, 

que no se acogió integralmente la pretensión de mi representada (exclusión del 

demandado -hombre, mayor de edad- y reintegro al domicilio de la mujer víctima 

de violencia en sus diversas formas, a cargo de hija menor de edad) ni se elimina 

la situación de riesgo moderado, evaluada por la OVD, dejando a las víctimas en 

una condición de vulnerabilidad y desprotección, solicito que se conceda la 

apelación para que el tribunal de alzada revise la decisión de la Sra. Jueza.

II.- SOLICITO HABILITACIÓN DE DÍAS Y HORAS

Conforme lo detallado ut supra, particularmente que la situación de 

violencia denunciada por la víctima en OVD no se encuentra protegida de manera 

integral por la resolución dictada en autos, requiero que el análisis de 

admisibilidad de la vía recursiva, así como la oportuna elevación de los autos a la 

Excma. Cámara Civil en Familia y Sucesiones, a los fines de expresar los 

correspondientes agravios, se trate CON HABILITACIÓN DE DÍAS Y HORAS .

 III.- PETITORIO

 Por los motivos expuestos, a V.S solicito:

 1.- Tenga por presentado en tiempo y forma recurso de apelación 

parcial, en contra de la sentencia de fecha 10/02/2026.



 2.- Se eleven los autos a la Excma. Cámara Civil en Familia y 

Sucesiones para su tratamiento.

                     3.- Se habiliten días y horas para el análisis de admisibilidad del 

recurso y elevación a la Excma. Cámara. MRS

PROVEER DE CONFORMIDAD

JUSTICIA 10
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Comprobante de pago
PODER JUDICIAL DE TUCUMAN TASA DE JUSTICIA

109/26: Tasa por presentación de Juicio
(Apersonamiento)

7300,00

CFT 0,00% $ 0,00

TNA 0.00%

TEA 0.00%

Total pagado $ 7300,00

Medio de pago

Transferencia 3.0
Cuotas

1 x 7300,00

Fecha

17/03/26
Hora

11:45

N° de transacción

369477450
N° de comprobante

20260317114427TASAJUSTIC90740PJ1283251

Conservá este ticket como comprobante de pago.
El pago está sujeto a la imputación de la entidad

© 2026 Todos los derechos reservados



Comprobante de pago
COLEGIO DE ABOGADOS DE TUCUMAN CAPITAL

109/26: Bonos Profesionales Ley 5233
(Capital)

24000,00

CFT 0,00% $ 0,00

TNA 0.00%

TEA 0.00%

Total pagado $ 24000,00

Medio de pago

Visa Debito
Cuotas

1 x 24000,00

Fecha

17/03/26
Hora

11:47

N° de transacción

369477831
N° de comprobante

20260317114612COLABOGTUC2857PJ1283253

DNI

31.857.691

Conservá este ticket como comprobante de pago.
El pago está sujeto a la imputación de la entidad

© 2026 Todos los derechos reservados



Comprobante de pago
CAJA DE PREV Y SEG SOC DE ABOG Y PRO

CATALAN MARIA ALEJANDRA (MAT.
8520)

82300,00

109/26 - JUICIOS SUMARIOS $ 82300,00

ORDINARIOS 82300,00

SUMARISIMOS Y ESPECIALES 82300,00

CFT 0,00% $ 0,00

TNA 0.00%

TEA 0.00%

Total pagado $ 82300,00

Medio de pago

Visa Debito
Cuotas

1 x 82300,00

Fecha

17/03/26
Hora

11:51

N° de transacción

369478689
N° de comprobante

1433448

DNI

31.857.691

Conservá este ticket como comprobante de pago.
El pago está sujeto a la imputación de la entidad

© 2026 Todos los derechos reservados
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